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Asignar fondo de garantía 
 

En el panel de Catálogos en la ventana Catálogo General, dentro del menú contextual existe la opción, 

Asignar Fondo de garantía. 

. 

También existe la columna de Fondo de Garantía; para hacerla visible búsquela en Personalizar 

columnas y arrástrela al grid. 

El propósito de esta columna es para agregar un fondo de garantía a los conceptos y así tomarse en 

cuenta en los generadores de destajista. 

 

Para asignar un fondo de garantía: 

 

1. Elija el concepto al que desea agregar un porcentaje de fondo de garantía y agregue el porcentaje 

dentro de la columna de fondo de garantía; o bien, haga clic derecho sobre el concepto y del menú 

contextual elija la opción Asignar Fondo de garantía. En la ventana de Fondo de garantía 

indique el porcentaje y posteriormente haga un clic en Aceptar. 

 

2. Para asignar un fondo de garantía a varios conceptos, primero selecciónelos sombreándolos; haga 

clic derecho sobre ellos; del menú contextual elija la opción Asignar Fondo de garantía. En la 

ventana de Fondo de garantía indique el porcentaje y posteriormente haga un clic en Aceptar. 

 

 

 
 

 

 

Seleccione el o los conceptos a 
asignar un fondo de garantía. 

Después de seleccionar del 
menú contextual Asignar Fondo 
de garantía. Indique el fondo de 
garantía en la casilla 
correspondiente.  


